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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M I N IS T R O S .

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G . )  y su augusta Real 
fam ilia  con t in ú a n  sin n ovedad  en su interesante salud.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O . 

R E A L  D E C R E T O .

Para facilitar el ■ c u m p l im ie n to  de lo  dispuesto en mi 
Real decreto  de 1? de Abril  de  1 8 1 6 ,  por  el que se ce n 
tralizó en la d ire cc ión  general de Presidios la adm in is tra 
ción  de las casas correcc iona les  de m ugeres ,  vohíío en 
m andar  se c ircu le  y observe  el reg lam ento  a d jun to  para 
el régim en  y d isciplina de los m ism os establecimientos, 
qu e ,  o id o  el C onse jo  R ea l ,  me ha presentado .'para su 
aprobación  mi Ministro de  la .G o b e r n a c ió n  del R eino .

D a d o  en Palacio  á 9 de Junio  de 18 1 7 .— Está, ru b r i 
cado de la Real m a n o — El M in is t ío  de  la G o b e rn a c ió n  
del R e i n o ,  A n to n io  Benavides.

REGLAMENTO
PARA LAS

CASAS DE CORRECCION DE M UGERES DEL REINO  

T I T U L O  I.

D el número de casas correccionales, su demarcación, empleados 
y  sirvientes.

.Artículo 1? Conform e á lo prevenido rn Real decreto de 1? 
de Abril de 1 8 46 ,  todas las casas de corrección do muge res so- 
¡án admioisliudas por el director general de Presidios, con inm e
diata dependencia del Ministro de la Gobernación del Reino.

Art. 2? Las casas de corrección de rnngrres se establecerán 
en Barcelona , Burgos, Badajoz, la Coruña , Cartagena, Granada, 
Madrid , Sev i l la ,  Videncia , V alladolid ,  Zaragoza , Saulacrnz de 
T e h e i i lé ,  Palma de M allorca ,  y si luese necesario se establece
rán en Pamplona y Oviedo.

Art. 5® La demarcación de estas casas de corrección para ad- 
Tnitir sentenciadas por los tribunales de justicia será el terri
torio de la audiencia en (pie quedan situadas, á excepción ele 
las de Zaragoza y la C oruña , que recibirán también las proce
dentes de los distritos de las audiencias de Pamplona y  Oviedo, 
Ínterin no se establezcan en estos puntos.

A lt .  4? El gobierno particular de las casas de corrección de 
nn.gercs estará á cargo de los comandantes de los respectivos 
presidios,  sin perjuicio de la intei vención protectora que sobrs 
las n ¡hmas ejercerán los ge fes políticos.

Art. 5? Cada casa de corrección de mugeres tendrá ademas 
un rector de la clase sacerdotal , para que á la vez que sea res
ponsable de (a seguridad y ó iden  del establecimiento ejerza las 
funciones de capellán, el cual disfrutará el sueldo de 4ÜU0 rs. 
«mnales y habitación en el edificio.

Alt . 6? Lina inspectora de edad madura, soltera d viuda, de 
conducta irreprensible , que sepa leer , escribir y  contar , y  de 
instrucción en las labores propias de su sexo, la cual gozará 3 6 0 0  
reales anuales y habitación dentro de clausura.

Art. 7? Otra segunda inspectora de las mismas circunstan
cias con 5 0 0 0  rs. anuales y habitación dentio de clausura. *

Art. 8? Ün medico-c irujano, que lo será á la vez del presi
d io ,  de conocimientos acreditados en la facu ltad, de conducta 
moral irreprensible, y que vivirá precisamente ya en uno ú otro 
establecimiento, disfrutará por via de gratificación 1500 reales 
anuales sobre el sueldo que en el reglamento de presidios le está 
señalado.

Art. 9® Un porlero-demandadero, de estado casado si posi
ble fuere, y de edad y salud á propósito para el servicio que 
tiene que prestar, disfrutará 5 0 0 0  rs. anuales, y  vivirá precisa« 
mente (on su innger en el edificio.

Art. 10. Por cada 12 corrigendas habrá de la misma clase 
mu» celadora y una ayudanta, las cuales estarán relevadas de la 
latiga mecánica del establecimiento, disfrutando la primeia ocho 
mata vedis ( l in ios  del fondo económico, que se la impondrán en 
la caja de ahorros. Para que las corrigendas puedan ser nom 
bradas celadoras ó ayudantas, han de reunir las circunstancias 
siguientes : llevar extinguida la mitad de su condena sin haber 
reincidido en delito ni aun falla : haber dado pruebas de arre
pentimiento, y  tener disposición para desempeñar e*lo* cargos»

T I T U L O  I I :

4 D el director del ramo.

Art. 11. Al director genera! de Presidios, como gefe superioa 
de este r a m o ,  corresponde expedir  las licencias de cumplidas,- 
instruir y preponer á S. M. las rebajas y alzamientos de reí tui
ción convenir ules sin oir á los Irihunahs sentenciadores m asque 
para los últimos casos , todo 'conforme á lo establecido en la or 
denanza y reglamento de presidios.

Art. 12. Cuidar que se lleven con exactitud los registros y 
notas de la conducta de cada penada cu la forma que eMa pre
venido para los c o n f i n a d o s á  lio de que puedan servir, tanto
para las propuestas de gracias, cuanto pata la estadística c r im i
nal de este ramo.

Art. 13. U lt im am ente ,  vigilar el exacto cumplimiento de 
cuanto queda mandado , adoptar por sí las medidas necesarias 
para la mejora de estos establecimientos, y nombrar los emplea
dos que quedan detallados, á excepción del com andante ,  cuya
plaza es de provisión Real, y el rector ,  pata cuyo  destino p í o -
pondrá en Terna á la aprobación de S. M.

T IT U L O " III.

D e los comandantes.

Art. 14. Corresponde al comandante, como gefe superior lo
c a l ,  respetar y hacer obedecer cuantas ó idencs reciba del d i 
rector general , á cuyo  efecto visitará diariamente el estableci
m iento ,  ya en las horas de comer los ranchos, ya en ti acto de 
la revista de comisar i o , ora durante la instrucción y prácticas 
religiosas , y  finalmente siempre qué pueda sin desatender sus 
obligaciones de comandante del presidio.

Art. 15. Hacer que por la mayoría de! pres id io ,  no solo se 
lleven con la mayor exactitud todas las cuentas dei establecí- 
m iento ,  sino una razón de las altas y bajas de las corrigendas, 
asi cuino de sus respectivos testimonios de condena , que exigirá 
en la mismo forma que los de los confinados, y sin cuyo requi
sito no mandará sean admitidas.

Art. 16. Cuidar muy particularmente de que las 'ror i ¡gen -  
das estén constantemente ocupadas en los tálleles y  demas fae
nas que el director determine.

Art. 17. Entenderse de oficio con el director y  demás ;»u- 
toiidades para todo lo concerniente á la administración de este 
ramo, en la propia forma que lo hace para el presidio.

Art. 18. Cuidar de que en las horas de recreo y  descanso se 
observe entre las corrigendas la separación de que trata el ar
tículo 45.

Art. 19. Cuidar también de que no entre persona alguna en 
la clausura sin su previo permiso, y siempre con la precisa c o n 
dición de ser acompañada por una inspectora ; observar la c o n 
ducta de los empleados, asi  en el desempeño de sus deberes co 
mo en su vida privad a ,  y  proponer i l  director lo que juzgue 
conveniente.

Art. 20. Ultimamente proveer las plazas de celadoras y ayu 
dantas á virtud de propuesta que la inspectora primera hará por 
conducto del rector, y nombrar intei inamente , dundo cuenta al 
d irector ,  las personas que han de sustituir á los demas em plea
dos en el cuso de ausencia ó enfermedad.

T I T U L O  IV .

D e los rectores.

Art. 21 . E l  rector deberá vivir precisamente en el estable
cimiento, y será responsable al comandante del cumplimiento de 
cuantas órdenes le c om u n iq u e ,  asi com o de la segundad de las 
penadas desde el momento que entren en ebusuta  , hasta que en 
virtud de orden por escrito del m ism o comandante vuelvan á 
salir.

Art. 22 . Será también responsable del mas exacto cum pli
miento de cuanto se dispone respecto al régimen inter ior ,  ves- 
t u a i i o ,  rancho, trabajo, educación y orden ,  como también dd4 
que los demas empleados subalternos llenen sus respectivas obli > 
gaciunes, á cuyo fin deberá visitar con frecuencia todo el inte
rior de la clausura, pero acompañado de una inspectora.

Art. 23. Auxiliará á las inspectoras siempre que sea invita
do por estas á cualquiera hora d d  dia ó de la noche para res
tablecer el orden ó adoptar alguna medida conveniente al esta
blecimiento, reclamando del comañdáxte los medios que al efec
to necesite si en sus atribuciones no tuviere los bastantes.

Art. 24 . Tendrá en su poder una llave de la portería, la de 
la clausura y demas que conduzcan á la calle ,  las de los alma
cenes y habitaciones que se hallen fuera de dicha clausura , c u i 
dando de que se cierren á la oración em todo tiempo , y  que no 
se abran mas que para asuntos urgentes del servicio.

Art. 25 . E.tará á sus órdenes el j>orlero•demandadero, quien 
le obedecerá com o á gefe en toJo lo relativo al serv icio ,  cuidan
do bajo su responsabilidad de que aquel llene exactamente sus 
deberos.

Art. 26. T odos  los dias dará parte al comandante de las n o 
vedades ocurridas on el anterior ,  número de reclusas, sus d es 

tinos y  raciones que nrcedía para el inm ediato ,  conform e al 
modelo (pie (l  comandante determine.

Art. 2 7 .  U lt im am ente ,  es obligación d e l  rector llenar , res* 
pecio á las (‘asas d é  corrección d e  m o gerrs ,  cuantos d e b e l e s  eMaH 
cometidos á los capellanes de los presidios en lo ioeaute á estos.

T I T U L O  V.

D e las inspectoras.

Art. 28. Las inspectoras vivirán precisamente (h u i r o d e  clau
sura , y  no podrán salir de ella .sin permiso del rector , y solo  
para cosas urgentes e indispensables.

Alt.  29. La piimera inspector» es responsable del orden y 
seguridad io le iior  de las corrigendas y no permitirá se separen 
cu lo n¡as mínimo de la honestidad , decencia y compostura en 
sus vestidos, accione* y palabras, ni (pie/ha va contiendas cutte 
ellas, se traten real unas á o tra s ,  falten sin justo motivo y ?in 
su conocimiento á los actos d«» comunidad , trabajo y lección!1 s 
de (Usíñair/a , ni que dejen de guardar s i lencio ,  tengan anea**, 
jueguen á los naipes, beban vino r:i otros licoies , cui. laudo ú l - 
tim.nnente de (pie guarden el mayor a-eo y limpieza en sus per
sonas y efectúa.

Art. 30. Será responsable ante el rector del cuir-p’ imienlo de 
cuantas órdenes le comunique y d e j a  puntual observancia de lu* 
obligaciones propias que le son señaladas, com o también de ha
cer que las celadoras y  ayudantas llenen las suyas respectivas.

Art. 31. Tendrá á su cargo la enseñanza, dirección y d is t i i -  
bm ion de las labores ,  siendo de su responsabilidad todo ex tra 
vio ó menoscabo de las prendas (pie entran en la chansuia.

Art. 52. Reclamará dtl  r f d o r  con la anticipación d< hida tra
bajo para Us icclusus , á fin de que uo llegue rl caso de que 
queden ociosas.

Art. 53 . Presidirá to los los actos dr cbmnnidad , y  será la 
primera en levantarse y la última en acostarse,*» h iede  vigi
lar á las redusas en disposición de picver la* fallas ó delito* , y  
dar mayor impulso » la enseñanza y moralidad.

Art. 34 . No p-emitirá cubar  en la clausura mas persona* 
que á los empicados para actos d d  servicio ,  y á las que presen
ten permiso por escrito del coman lanle;  pero ú unas y obras ím 
de acompañar ella misma ó su segunda desde el momento que 
.entren hasta el en que vuelvan á salir.

Art. 55 . Tendrá en su poder una doble llave de la puerta de 
la c lausura, con distintas guardas que la que conserve el rector, 
á fin de que uo pueda abrirse sin la -concurrencia de los dos: 
tendrá asimismo las de las puertas intei ion  s de la clausura* 
siendo obligación suya el cerrarlas tan luego como se concluyan 
las ocupaciones.

Art. 36 . Con sujeción á un modelo que circulará el d irector, 
llevará un registro de tolas las corrigendas, en don 1c les anota
rá sus vicisitudes, ya por motivo de aplicación, conducta , a r 
repentimiento y servicios extraordinarios,  ó ya por el contrario,  
por faltas ó delitos nuevamente com etidos ,  cuyos datos servirán 
á la mayoría del presidio para las propuestas trimestrales que 
debe dii ig ir  por conducto del comandante al director general, 
conforme está inundado paia los penados.

Art 37 . Impondrá , con anuencia del rector ,  las eorreeicne* 
que crea oportunas, conforme á lo que sobre el particular se d e 
termina en este reglamento.

Art. 58. La segunda inspectora estará á las órdenes de Ia 
primera, y  la-sustituirá en ausencias y enfermedades.

xArt. 59. Esta segunda insprctoia se nombrará en aquella* 
casas en que el crecido número de corrigendas ho exij¿».

T I T U L O  VI.

De los porteros-demandaderos.

Art. 49. El po itcro -dem andadcro  permanecerá a las ordené* 
del. lector ,  y será responsable de cuanto este le preceptué.

Art. 41. Deberá permanecer en la portería del edificio; y  
cuando tenga que salir por mandado del redor  ó de la inspecto
ra piimera á asuntos del servicio ,  quedará su inuger.

T I T U L O  VII.

D e los médivos-cirujano*.

Art. 42. E l medico-cirujano llenará en la casa de corrección 
de mugeres los mismos deberes que por el reglamento de euter -  
merías de los presidios le están señalados.

T I T U L O  VIII.

De las celadoras y  ayudantas.

Art. 43. Las celadoras y ayudantas estarán á las :n m ed u ta s  
órdenes de la inspectora para que las destine á los servicios qitc 
considere convenientes, ora á la portería interior de lu clausu~»« 
ora á la enfermería , cocina , lavadero y demas ‘ eccw nes sepa i r »  
d as ,  y  á las cuales no pueda ella asistir constantemente.

T I T U L O  IX .

De la distribución de los edificios*
Art. 4 L  El edificio déstitl ído á casa de correccíoU dr f f l t -  

gerea sv d¡YÍdira én do¿ sseciooes enieráment* íodepcad ’ «nUw,



, una exterior destinada á los pabellones fd td-rector, por teto , .al
macenes y demás oficinas que se necesi ten, y otra in te r io r ,  o sea 
c lau su ra ,  que ia. c o m t i l im á u  los .pabellones de las inspectoras,  la 
capilla , la cnfei nícría , la 'e scuela,  las salas de labor,  los dor
mito: ios, la cocina , e i  •comedor , el lavadero , los almacenes y  
dcparta inenjos .de  cast igo: estas dos secciones solo se comunica
rán por una puerta  con dos llaves dis t in tas,  conservando la in te
rior la inspectora y la ex terior el rector.

Alt. 45. Se establecerán para ios actos de recreo y descanso 
tres departam entos  •, linó pura las penadas con re tenc ión ,  otro 
para las incorregib les ,  y el tercero para aquellas  yo com prendi
das  en los artículos  anteriores.' „

T IT U L O  X .
D e los alimentos, u tcn silm  y  vestuarios.

A lt .  46. Desde que una corr igenda entra en la casa será al ta 
en revista ,  y disfrutará libra y media de pan de munición, 
igual al que” coma el confinado, seis onzas de m e n e s l ^ ,  si es 
a n o * ,  g a r b a n z o s ,  judías ó lentejas, y diez y seis si son pata tas;  
mediad onza de ace i te ; una libra  de lena ,y suficiente cantidad de 
a jos ,  pimentón y sal para c o n d im e n ta r e !  rancho del medio día 
y las sopas que de su propia ración de pan ha de tom ar por a l
muerzo y cena.  ̂ ;

Art. 47. Se sunfiinistrarán también cu a tro  onzas d e  aceite por 
cada 25  corrigendas para ef a lum b rado  de los d o r m i t o r i o s e s 
cuela y de mas oficinas.

Alt.. 48. T en d rá  cada una su ca m a ,  compuesta de tabjado, 
je rg ón ,  dos sábanas , cabezal y manta .

Alt. 49. T en d rá  asimismo un ves tu a iro ,  compuesto de dos 
camisas ,  una túnica de algodón en el verano y de lana en el in* 
vierno , dos delantales ,  un par de zapatos y pañuelo para la ca- 
Leza , todo en la forma que represente el tíguriu que  circule el 
d irector.

T I T U L O  Xí.
D e los premios y  obligaciones de las corrigendas.

Art. 50. Gozarán de las rebujas que en premio de su buen 
comportamiento  ó servicios especiales que contraigan se digne 
S. M. dispensarles.

Alt . 51. Por su parte será obligación de las corr igendas cu m 
plir  cuanto  sus ge fes les p recep túen , ser hum ildes ,  tra tarse  en 
tre sí como h erm anas ,  corregir  sus vicios y purgar su deli to
con la privación de l ib e r ta d ,  y de no comer ni vestir mas q u e  
el a l imento  que la casa pasa y el traje q u e  q ueda  señalado.

Art. 52. Solo en los casos de enfermedad podrá alte rarse  la 
ú l t im a parte del ai t ícuío  precedente.

Art. 53. Las reclusas se ocupaián en los trabajos á que  se
las destine, y serán re tribuidas con la mitad del p ioducto  l íqu i
d a ,  depositando su im poite  en la caja de ahorros  para que  lo 
reciban por terceras parles; una á su licénciamiento, y las o t ra s  
dos á los tres y seis meses si no reinciden en delito.

En  el caso de le incidir  quedará  á beneficio del es tablec imien
to la suma retenida.

Si d uran te  la reclusión observan las penadas buena conducta ,  
podrán disponer hasta de la mitad de su peculio en favor de sus 
familias 9 pero justificando previamente la miseria de es tas ,  á 
quienes en tal caso se hará d irectamente  la entrega por mano del 
rector. TITULO m
* .... P oli cía y  régimen interior. I

Art . 54. Desde que entre noa rrclusa en la c lausu ra ,  .«ere 
conducida por la ayudan ta -po rte ra  á la sala de dep os i to ,  en 
donde después de hacerla lava r ,  peinar y asear completamente,  
vestirá el traje de la c a sa ,  conservando el que  ella lleve para 
el dia que sea licenciada; se le harán en tender sus obligaciones, 
ca.stigos y premios, y no se la destinará á sección hasta que ía 
i speetc ia  haya conocido su índole o vLto si lleva retención.

A lt .  55. Todas las reclusas serán iguales entre s í ,  y por lo 
mismo no podrán excusarse de ninguna de fas faenas del esta
b lec im ien to ,  ni solicitar se las trate de d iferente modo que á las 
d e m a s ,  ni pretender otras consideraciones que  las anejas á los 
cargo:’, que desem peñen , ni otras distinciones que aquellas á que 
se hagan acieedoras por su laboriosidad y notables adelantos en 
su corrección, aprendizaje ó enseñanza.

Art.  50. En todas las épocas del año se levantarán las re - 
clnsas al salir el so ! ; una hora después se encontrarán en los ta
lleres, donde permanecerán hasta las doce: á la una en el in 
vierno y á las dos en el verano volverán á e n t r a r ,  y no saldrán 
hast puesto el sol.

Ail . 57. E n  la hora qtie medía desde q u e  se levantan hasta 
la en que entran en los ta l le re s ,  se l a v a r á n ,  p e in arán ,  asearán 
y tomarán la sopa de a lm uerzo ;  en el espacio que media desde 
las doce hasta que  por la tarde vuelven á e n t r a r ,  comerán y 
descansaran ; y por la noche , hasta las nueve en el invierno v 
diez en el v erano ,  cen arán ,  rezarán el rosario y asis tirán á fa 
escuela.

Art . 58. F n  los d ias de fiesta se observarán las mismas ho-  I 
r a s ,  con la diferencia que la mañana se destinará á oir misa y 
demas actos religiosos, y la tarde al recreo y comunicación con 
sus familias.

Alt . 59. La comunicación se tendrá por medio de una d o 
ble reja que se hallará en la portería de la clausura , no p e rm i
tiéndose el cambio de cosa a l g u n a ,  y para evitarlo  es tará p r e 
sente en la reja exterior el p o r te ro -dem au dade ro ,  y en la in te 
rior la ay udanhr-portera .

T IT U L O  XIII.
De los talleres.

Alt.  60 . Los talleres se d iv id irán  en secciones , y á la c a b e 
za de cada una se pondrá una reelusa con el nombre de ayu dan  
ta , que será la mas adelantada en el oficio que  haya de d ir igir ,  
para que as i ,  no solo pueda con acierto d is t r ib u ir les  la ta rea , 
sino también enseñar á las aprendi/.as.

Art. 61. i \o  se permitirá que las corr igendas trabajen  por 
su cuenta , ni para sí propias,  ni para fueia de la cusa , pues 
solo en los ratos de recreo podrán ocuparse en recoser sus jopas.

A l t - 02.. -Las ayudantas  serán respetadas y obedecidas por las 
reclusas de su sección, y cuidarán se guarde  o rd e n ,  compostura 
y silencio, como también que no esteu ociosas y concluyan sus 
tai cas con perfección.

Art. 65. Tendrán lista de las reclusas de su sección , que pa* 
saián  por mañana y tarde antes de en trar  en los t raba jos ,  y si 
faltase alguua dará cuenta á la inspectora para que  la obligue á 
concurrir .

Art .  64. No permitirán  que salga ninguna operaría  de la sa
t a ’ de labuf á no ser para necesidades indispensables»

Art . 65. AI concluir  por la tarde los t r a b a jo s ,  d arán  parte 
á la inspectora de las novedades que hubiesen ocu rr ido  en sus 
respectivas secciones.

Art. 66. Las a y u d a n t a s ,  .entregarán á la inspectora todas las 
labores conclu idas;  e s ta c o  hará  a t ' f a c t o r , el que  las pasará al 
comandante  del p res id io ,  exigiéndose m u tu am en te  los correspon
dientes recibos.

Art . 67. La venta de efectos y contabil idad de fabrica de las 
casas de corrección de mugeres se verificara en ia propia forma 
que se hace en los-presidios. *

Art . 68. La iuspeetojra llevara un libro en que anote todas 
las p i im eras  m ater ias  que1 le sean entregadas para elaboración, y 
los efectos que  por resu ltado  han producido.

T I T U L O  X IV :
D e las fa l la s  y  correcciones.

A rt .  69. Se consideran como faltas en las c o r i ig en d a s :  p r i
mero,. la desobed ienc ia ,  las disputas o riñas con las com pañeras ,  
los defectos ó excesos de  co n du c ta ’en la parle moral y religiosa: 
s egundo ,  fa tibieza o poca exacti tud en el cumplimiento  de sus 
deberes; y por últ imo , la  infracción de cualquiera  de los a r 
tículos de este reglamento  o de las ordenes verbales ó por esc r i
to de sus ge fes.

Art . 70. Estas faltas se corregirán con reprensiones privadas 
ó p úb l icas ,  con au m en to  de trabajo...en las horas de recreo o 
descanso , con privación de comunicación, con plantones , d e s -  

.contándolas  una parte de lo que Tes haya correspondido o co r
responda en lo sucesivo :^jor. su traba j o c o » k ,  pouerGs pan y 
a g u a ,  con separarlas de las demas reefusas por t iempo - d e te r 
m in ad o ,  y ú l t im am ente  con prisión en los calabozos; este casti
g o , y el de pan y ag u a ,  no podrá exceder de cinco dias.

Art . 7 L  Cuando  las faltas sean de m ayor consideración y 
exijan  un castigo mus fuer te ,  se consultará al consejo de disci
plina de que  tra ta  el art.  3 3 8  de la ordenanza* de P res id ios ,  el 
cual señalará Ja «. nu gubernativa que deba ap licarse , tal como 
la imposición’ de h ie r ro ,  rasuración de cabeza ú otro semejante;, 
pero s i 'es t im ase  que  la falla era un verdadero  deli to , dará cuen
ta por medio di 1 ge fe político á los t r ibunales  de justic ia  para  
que  obren  con arr« glo á las leyes.

T Í T U L O  X V .
G astos , revistas y  fo n d o  económico.

Art . 72. Para  cu b r i r  los gastos que oirginen fas reclusos se 
abonarán  del presupuesto, general (1(1 Estado 50 tnrs. por dia y 
p laza, con mas c! pago de sus respectivas asignaciones á los e m 
pleados y sirv ientes  que quethin señalados.

Art . 73. La reclam ación, inversión y justificación de esta» 
cantidades se harán  por las oficinas de los presidios respectivos, 
con la in tervención de las juntas economices de los mismos , e»  
la propia forma que  se hace para  aquellos.

Art . 74 .  La revista de comisario  se pasará en ios misinos 
términos y por las mismas per*owas que en lo$ presidios.

A l t .  75. El fomio económico de las casa» de corrección de 
mugeres estará sujeto á las mismas disposiciones establecidas y a  
o que se establezcan para el de presidios.

T I T U L O  X V I .
Disposiciones generales.

Art.  76. Los actos de comunidad en las casos de corrección 
de mugeres se señalarán por diferentes toques de una cam pana 
que  se establecerá den tro  de c la u su ra . -

A it .  77. La e n fe im c r ía ,  esencia y contabil idad general se 
regirán por los reglamentos que hoy tienen los presidios.

Art .  78. T od as  las disposiciones generales de la ordenanza 
y reglamentos vigentes de presidios son aplicables  a las casas de 
corrección de mugeres»

A r t i c u l o  a d i c i o n a l . P ara  d ir ig ir  las labores y  enseñar á las 
penadas ,  los geles políticos procurarán  Ja formación de asocia
ciones de s< ñ o ras ,  regidas por reglamentos especiales que  se só- 
meteiáu  á la aprobarlo»  del Gobierno-.

Estas sociedades serán consultadas donde las hub ie re  para el 
nombramiento  de las inspectoras de que  h ab la»  los a r t íc u 
los 6? y 7?.

M a d i id  9  de J im io  de 1847.=Benavidcs»

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F R A N C I A .

P azís  17 de Ju n io .
La G aceta de Colonia anuncia q u e  el proceso de ía conspi

ración polaca de Posen empezará a verse posit ivamente  en B er
lín  el 1? de Ju lio  próximo. La instrucción de este proceso ha 
d u ra d o  mas de 18 meses. ( D ebats») j

. . . J ■ ■ ’ •

Un periódico alem an  anuncia que  un t iuque p ru s ia n o ,  ca r 
gado de productos de la industr ia del país , sáldra  á fines ide 
Mayo del puerto  de Ste l t in  para Batavia  y la China . ( / í/ )

Escriben de Berlín  en 44 de este m es :
Se sabe que ú l t im am en te  el Rey ha publicado  una o rd e n a n 

za en la q u e  se prescribe la creación de tr ibunales  de comercio  
en las principales ciudades de la Prusia  o riental Los co m ercian 
tes de la mayor parte  de dichas ciudades han d u ig id o  peticio 
ncs-al G ob ie rno ,  en las q u e ,  al mismo tiempo qi»e expresan su 
g ra t i tu d  por la u ti l idad  de esta medida , solicitan se difiera la 
inst itución de dichos tr ibunales  hasta la p rom ulgación  de un c ó 
digo de comercio completo.

E l barón Mr. A l e j a n d r o  de IL im b o ld t ,  que  ha estado de 
mucha g iavedad  , sigue mas aliv iado desde ayer , y todo p re sa 
gia que  el ilustre sabio recobrará ia salud en breve.  ( / ( /•)

Escriben de Copenhague en' 12 del co rr ie n te :
E l  P iínc ipe Tede.*ico G ui l le rm o  de-Hesse “se em barcó  ayer

i i-

f noche en el vapor Skirnir  para trasladarse a Kicl , adonde  debe 
| llegar mañana ó esotro dia el g ran  d uq u e  heredero  del trono 

de Rusia , cufiado de S. A. R.
Acabamos de recibir noticias c i rcunstanciadas  acerca del i n 

cendio de C fi ib l ions tad  , y que . Laníos .estragos causó en la isla 
de G o th la n d ,  cu Suecia. El núm ero  de las casas abrasadas  as
ciende á 150 ;  es d e c i r ,  poco mas de la m itad  de la ciudad. El 
cuartel de ar t i l le r ía  y el laboratorio de la misma- arm a han q u e 
dado reducidos á pavesas. Cerca de 4600  personas han perd ido  
cuanto  te n í a n ,  y se encuentran  sin tener donde re fug iar le .

El fuego empezó en una fábrica de cordeles por efecto de 
la im prudencia  de na  o b r e r o ,  y de aH i .se  propagó á la pobla
ción impelido por un-vieu-to fue i le  del Nordeste .  ( /¿ú )

noticias nacionalesBarcelona  1 9  de Junio . r
Las fechorías de los la tro-facciosos van produciendo y.áf su 

fruto. Nos consta que en un  d is t r i to  de C a ta lu ñ a  los notables y 
propietarios se han reun ido  , comprometiéndose á levantarse . J a 
cios en 'somaten si osan presentarse los foragidos por aquellas^ i n 
mediaciones. Ai»les de  mucho esperamos veF los resultados de 
está combinación q u e  será im itada  á no d u d a r lo  en  otros p u n 
tos. {Fom .y

U na pandilla de 13 íatro-facciosos ha ido  esta noche pasa
da á d ispa rar  algunos tiros en la villa de T a r r a s a ,  sí» ma* ob 
je to  ni resultado que  eí  de  asusta r  á aq u e l  pacífico ypetruLrt# . 
Al re t irarse  por haberse puesto sobre las a rm as  el pequeño  des
tacamento que  al lí  hay , toparon con u n  sereno á q u ien  desar
maron. (/(/ .}

A yer  se presentó  en Man restar acogiéndose af iodu Ff o D. J a i 
me B or ra l le ra s ,  sub tenien te  que  fue de las filas carl istas. (/ (/. )

Gandesa 43  de Jam o.
La cobecha del trigo se presenta en esta m ucho rnrjor y  mas 

ab u n d an te  de lo que  creíamos en tin principio. La del. .acei te 
abund an t í s im a  Etfos días pasados se encontró  ahorcado  á ti ti 
labrador del pueblo de B o t , sin que se sepa tacaos»  que  le im 
pulsó ó tan funestís ima-determinación. Gozarnos de una t r an q u i -  

I hilad  tom píe la  en todo este p a r t i d o ,  el de  TorCosa y Bajo A ra -  
goií. {Id.')

MADRID 2 4  DE JUNIO.

Estamos autorizados para denunciar al público corita 
falsa y calumniosa la suposición qtfe se Fía heeho! por al
gún periódico de esta corte de que el Gobierno se haíía 
dispuesto á conceder por el ministerio de la Guerra á los 
contratistas del ramo el abono de un millón de duros por 
razón de quebrantos en las contratas. Aquella Suposición 
no es de un hecho realizado ya, s in o 'd e la intención 6 
designio del Sr. general Mazarí edo. Aun asi podemos des
mentirla con toda certeza: y lo que es mas, podernos ase
gurar que no existe ningún antecedente capaz de ocasio
nar de buena fe semejante sospecha, suscitada- cóii eí 
único fundamento de hacer oposición con cualquier cla
se de medios, aun reprobados, y con el único fin de des
acreditar calumniando. Ni existen siquiera las reclamacio
nes en el número y de Fa entidad que se afirma, ni con 
mucha diferencia : ni acerca de Fas dos pendientes en 
diversos estados ha habido todavía ocasión remota siquie
ra para que el Sr. Ministro forme juicio, ni imagine , ni 
menos manifieste de modo alguno sus intenciones.

Por últim o, tan aventurada y. destituí Ja de funda
mento es la suposición, que las reflexiones con que se 
acompaña acerca de la igualdad reciproca en los resulta
dos de los contratos con la Hacienda militar aparecen 
consignadas muy de antemano y en términos mas expre
sos, y tales, que no cabe Fa posibilidad de que se oculta
ran al ministerio del ramo, á quien tan ligera y falsa
mente se ha pretendido calumniar.

Revísta agrícola, industrial y Comercial de la segunda 
semana de Junio.

A G R ÍC Ü L T Ü R  A.==Espana. = E I  excesivo calor que se había  
d e sa n u d a d o  á fines de M a y ó s e  ha templado eo  esta semana e x 
traordinaria y repentinamente  á causa de las abundantes  l l u 
vias que han c a íd o ,  y que han asegurado fa cosecha en casi la 
totalidad de España; pues si bien es cierto que algunos pedris 
cos han arruinado completamente  á ciertos pueblos ,  fu l luvia r »  
general puede decirse que ha sido temporal.

E n  g rao  parte  de la M a n c h a ,  T o le d o ,  C u e n c a , Albacete ,  
M é n t r id a ,  Átienza , Z am o ra  , Z a ra g o z a ,  J a é n ,  T e ru e l  y  M a 
drid  han sobrevenido copiosas lluvias  que  han mejorado los c a m 
pos , pod iendo  decirse estar ganada la cosecha en mucha parle /le 
la M a n c h a ,  provincia  de Huelva , C as tro u rd ia le s , A lb ac e te , Avi
la, Segó vi a , G u a d a la ja r a , una buena parte de M u r c i a ,  C a r ta 
g e n a ,  Lorca , O iihue la  y su h u e r t a ,  S an t ia g o ,  Z a m o r a ,  B ada
joz , T o l e d o ,  serranía de  C u e n c a , A lc a r r i a , J e r e z ,  J acú  , G é io -  
ua , T ru j i l lo  y Madrid* Preséntase escasa hasta ah o ra  en A lba
n i a ,  B u í t ra g o ,  H u e l v a ,  Herencia y C iu d a d -R e a l  por falta .fie 
agua en g en e ra l ,  y se ha perd ido en M a za r ro i i ,  San Clemente  
y radio de cinco leguas por sequía , y en T araucon  , la Ri.oj«VJ 
C a n  ion de ‘f a l a t r a v a  á consecuencia de los pedírseos q ue  han 
precedido á ía lluvia. En  Granada  será nuda la cosecha á causa 
del ca lo r ,  y en Coria se presenta buena á pesar de la sequía 
que  sufren  los campos.

E n  gran  parle del Mediodía se ha comenzado la recolección 
de los cereales,  y en L é i id a  ha refrescado el t iem po ,  creyendo 
se mejore la cosecha. La vid se presenta perfectamente eñ Huql « 
va , Castiouid iales  y Zamora , habiendo sufr ido  det( riorO en L'oá 
Barrios ,  A lbacete ,  Zaragoza , M urc ia  y  Carriou  de Cal a ti aya 
por los pedriscos. E n  C as trourd iales  sé ha asegurado ía cosecha



del chacolí. El olivo ofrece buena cosecha en Myrqia y M azar-
y  cii Dos Barrios j  Zaragoza ha sufrido contratiempos que 

pueden perjudicarla.  El ganado ha sufiido también graves daños 
fíí Tara i» con y  M c i i i a ,  donde muere la quinta parte del more
no y  ovejuno, podiendo decirse que el resultado del esquileo lia 
sido como en i>< govia poro satisfactorio, electo de la gran hija 
que han tenido los n  bañas en el pasado invierno.

La cosecha de higos ha sido abundantísima en L o ica ,  y  la 
Je  la seda cu Oí ihuela y Valencia , buena en iMuicia y  su huerta 
y  regular en la de Orihuela . La de la cebada ha sido escasa en 
jyluzarron y  abundante en Trujil lo. La fruta ha padecido bastau- 
te en Mazar ron á causa de los vientos que han re inado ,  y  en 
el mismo punto será corta la cosecha de garbanzos. Las h o r ta l i 
zas han padecido mucho en Dos Barrios, y  las habas se hau re
cog ido  en abundancia  en Hinlva.

El cultivo de Ja motera muít icaulis ,  que tan prodigiosamen
te se ha propagado en Valencia , Ricja ¿fe. 5¡e., acaba de ex
tenderle en Algeeiras por un discípulo del Sr. M entor ,  quien 
acaba de hacer una plantación de 6U0Ü pies, pensando extender
la á 40 ,000  pies.

E x t e r i o r . = / ?rff/icí«.?=Mejoradq el temporal,  la horticultura 
parisiense ha inaugurado la estación con una brillante  exposición, 
que ha sido -visitada por el R e y ,  y  entre las plantas accesorias, 
porque la exposidon es de cam elias , rododendros y azaleas, han 

'f igurado los preciosos y  vaiLdos jacin tos  de MM. T r ip e t -L e -  
blanc y  •Choread; la nevrda prim avera  de la C hina , tan poco 
cultivada, engalanaba - también aquellos salones; y  en ñn la 
Spriae p ra n  fo lia  de Mr. Van Houíe ,  los rosales in jertados  de 
Mr. J a m u in ,  la colección de am arylis  de un jardinero dedicado 
al tuit ivo de estas liíaecas, las coniferas exóticas de  Nueva Ce- 1 
iand ia  y  Tasmania  daban una idea del desarrollo que ofrece 
cada dia «1 delicado cultivo de los jardines.  La sociedad hort i-  
cultora de Orleans ha abierto  también su exposición de frutos, 
figurando en primera línea las batutas y patatas dignas de a ten 
ción , las prime tus por su gran tamaño y las segundas por p ro 
ceder del cultivo invernal de Mr. Changarnier, esto es ,  planta
das en Agosto y recogidas en 25 de Duiembte .

A estos frutos seguiuu las peras y manzanas de MM. Durand, 
Jamin y Dnpuis-Jam ain ,  y últimamente la horticultura  francesa 
se ha eniiquecido con el rhodacyanca de Van Houtte ó tíüher- 
gia rhodvcyanca , la clematis tubulosa y  el dapfirie fo  flu n c i  de 
China. Fecundada por Mr. Bonan-i la p a ss 'jh ra  Icadonii con 
polen de la pass f ie ra  alba obtuvo una [llanta matizada , y la 
misma fecundada con la passijlora can alea dio mígén á dos hy-  

■'brides á cual mas robustas, be ha impoiludo de China la wei- 
gela rosca \ ov Mr. Fortune.

P rusia  —Según 1, s últimas noticias .pairee, ser falsa la apa-  
' lición de la rufci medud. en las patatas, según se habia anuncia
do, y en L landa  p a u ee  ha desaparecido.

F M jU s Í  Rí \ . = » F s p a ñ a  =\La  pesquen •- ha o l ien d o  buena co
secha de besugo y sardina en CaslroimJiaies , mientras que en 
Mazanon h a bi a  habido ¡>oqufiima entrada de atún y  bonito. La 
industria fabril va progresando-admirablemente en la Penínsu
la , pues ademas de las fabricas de que hemos hecho mención 
en otias n v f i la s ,  se va á establecer cu Santa María de Sans un 
gran c s tahhc im ieu to .de  esta clase con 4000  púas ó usos, y U 
fábrica de lencería del Sr. M a ñ e ro ,  en Sevilla , ademas de dar  
trabajo á ñ as de 100 operarios que elaboran 28 clases de lien
zo, entre ellos mantelerías adamascadas de varas de ancho, 
producen diai iamente 1600 varas de l ienzo, consumiendo los 
1000 telares que están en acción unas 25 ,000  libras de hilaza.

En Lifuentes va á em peza rá  operar la antigua fábrica de 
papel del Sr. G i im au d ,  y de A v ila  escriben dando cuenta de un 
invento hallado por 1 1 Sr. Nfi lo, que puede reportar gran u t i l i 
dad al comercio: consiste pues en un cairo  que por medio de 
la ptesion del a ire  puede andar en e a m t e r a  u.bicrta. La indus- 
tiia caba lla r  va á emiqiK versé con una preciosa adquisición á 
ser cicito lo que han anunciado les periódicos estos últimos dias, 
pius par; ce que S. M. ha pedido' á Mchemet Aií  caballos á ra
bes para m< ntar.

E x t e r i o r .  =  Italia . — La asociación agrícola de T u r in  ha 
acordado se novar sus instancias á la dirección... central para que 
esta haga conocer al Gobierno cuán útil seria el empleo do la 
sal en la cria  de iaá bestias, mezclada- con alguna otra su s tan 
cia. De un precioso ai líenlo del Sr. Staglieno, publicado en la 
Gazzetta agraria de T u r i n ,  resulta que la industria yiuiíioa lo- 
ía ó filológico'está sumamente descuidada en los irgios Estados 
aun por los mismos propietai ios; que en Cerdtñu , Liguiia  y d  
Piamúnle se hallan magníficos pagos que pueden producir un 
vino tan bueno como el francés,  y que para conseguir esto solo 
tienen que cult ivar bien la vid y  elaborar y conservar sus vi- 
ros con la perficeion que requiere un producto que da al r t ino 
Lombardo Véneto de 140 á 160 millones de libras por año. La 
ascuacion agrai ia va á formar un proyecto de sociedad, para 
¡«seguíar las bestias.

En ¡Ylonsdice, cerca de Pad u n ,  se acaba de aplicar el vapor 
á la h ial ina  de la seda, resultando economía de b razos ,  r e g u 
laridad en el ti abajo,  mejor calidad de sed» y economía de 
combustible.

/ fa¿ id .=  El ingeniero Dietz acaba de inventar un nuevo lo
comotivo , según escriben de San Petersburgo, que evita todos 
los peligros , y al que se ha dado el nombre de locomotwc che- 

, 'val por estar movido por dos caballos q u e ,  por un mecanismc 
ingenioso , andan 4400  metros en 10 minutos (5 2 4 0  varas), 
sin que los caballos vayan por la misma via , y podiendo a r 
r a l a r  150 personas. De un estado publicado en San Pe ters -  
burgo , de la producción de las minas de oro de Ourafs , des* 
cubiertas en 1 8 1 9 ,  resulta que son mas productivas de lo que 
se c re ía ,  siendo por su excelente explotación una fuente <leTe* 
cursos para el teso ro ,  pues el último año dieron 6 8 ,880  libra: 
de oro q u e ,  calculada la libra en 1250 francos,  son 86  millo 
nes de francos: calcúlase que .e l  Czar saca de estas minas y la 
de Sil íeria 717 millones de francos.

Francia — La fundición de. MM. Emilio Dupont y compañí; 
en Crespin se va á aum en tar  con seis hornos, y consumirá 89,00( 
quintales métricos de  metal bruto y 100 ,000  de carbón de pie 
dra. Eri las minas de H u iu au t  se ha empleado con buen éxito e 
gran nivel de S t repy-B racquequ ies , y los obreros han podid 
trabajar en dos atmósferas 65  por 100 de presión-.en lugar d 
las cuatro que hubieran necesitado sin el auxilio ,  cjel ingenier 
D- sroches. El congreso de los cultivadores de la vid y de los ár 
boles frutales abrirá en Colmar su sexta sé.-ion el 15 de Agos 
1°) y se dividirá en tres secciones: la piimera  de los cultivos 
trabajos aplicables á la vid : la segunda de la fabiicacion , meje 
r » y conservación de los vinos; y la tercera del cultivo de h 
frutales. ~ .

CQMERCIO.<e= E s p a ñ a . — : La carestía que  cor general agovia! 
a España va a esañdo por la mucha entrada de  granos por 1 

» puertos del Este y S u r ,  y por la abundantísima cosecha que

prepara : asi es que en San t iago , Zaragoza , H u e lv a , Soria , Me- 
r i d a , Granada , Cádiz y Sevilla ha bajado el trigo, y en Murcia 
no se teme miseria alguna por ahora.

Del puerto de Alicante se han extraído en todo el mes de 
Mayo 2 0 ,566  fanegas de t i i g o ,  y de Cuenca se quejan de que 
no pueden dar salida á sus cereales hasta que Castilla los enage- 
na todos por falta de vias de comuuic«»cion y mercados.

De Sevilla se han exportado en Mayo 5 6 ,8 5 6 F fanegas de 
trigo y 16U arrobas de harina  , habiéndose prohibido la expor
tación en Cuenca á causa del subido precio que han tomado los 
cereales. La importación ha consfitido fi» 7235 1/5 fanegas de 
trigo por el puerto de Alicante; en 2800  de Marsella y Gibral-  
ta r ;  3000  de Genova y G ib ru h a r ;  700 de cebada de Malaga; 
5600 ferrados de inaiz de Fucbla de Cara miña I, y 360 de cen
teno de idem por el puerto de Cádiz; en 11,000 fanegas de trigo 
por el puerto de Málaga; en 40 ,250  poi Valencia, y en 560 de 
Sevilla ; 900 sacos de harina de Santander y Kivadco; 956 idem 
de San tander ,  por Cádiz ,  habiendo tenido (pie salir últimamente 
de este puerto un vapor con 2100  fanegas por no haber quien 
se las comprara á 50 rs , (fi jando 700 en depósito.

E n Madiid  se han importado desde 3 á  11 de J u n i o -18,777 
fanegas de tr igo;  2962  arrobas de harina de idem; 55 ,043 li
bras de pan cocido; 1821 carros de carbón; 577 cargas mayo
res de idem , y 867  menores

La feria de T ru ji l lo  ha estado f r ió , exceptuando las lanas 
llamadas baviauas que hau valido de 68 á 7 0 ,  esperándose que 
las Inicuas tengan estima.

La de Salatnanea ha estado animada para las yeguas de dos 
iños que han tenido buena tali-Ja; pero el ganado para carne y  
>1 de cerda no han tenido gran pedido.

Los precios han sido los siguientes en esta semana:
T rigo: Madrid 7 0  a .78 ,  Badajoz 7 0 ,  Alicante, duro 83,¡ 

candeal de 71 a / 8 ,  Ciudad R e a l ,  candeal 7 0 ,  trigo 7.5, Al- 
jacete ,  candeal 80 á 8 2 ,  Jacú 60 á 6 5 ,  Jerez 7 2 ,  Albania 80, 
áegovia 5 9 ,  Giirtdtdujarn 7 0 ,  Granada  7 0 ,  Lorca 8 0 ,  M u r 
ria 62 á 7 2 ,  Sevilla 70 á 78.

Cebada:  Madrid 35 á 5 9 ,  Alicante 26 á 2 9 ,  Ciudad-Real 
54,  Albacete 32  á 3 3 ,  J a é n ,  n u e v a ,  fueia de puertas 2 4 ,  vie- 
|«| 26 á 2 8 ,  M azanou  2 2 ,  Murcia 24 á 30 , Sevilla 28 á 32.

Algarroba: Madiid  53 a 54.
Maiz: Alicante, amaiil lo  5 1 ,  blanco 56.
Geja : Alicante 63 á 6 6 ,  Albacete 80 á 82 .
Habas : Huelva 26.
Centeno: Ciudad Real 45.
Garbanzos:  Ciudad-Real 1 2 0 ,  Mazar ron , harina 25 á 23.
Aceite: Madrid 57 á 60 , Alicante 46 á 4 7 ,  C iudad-Real  

32 á 35 , Jaén 37 á 3 3 ,  Sevilla 43.¿-.
V ino:  Ciudad Real 11 y 1 2 1 Alicante 9 y 10.
En Ciudad Real se ha fijado á 60 rs. la fanega de trigo , y 

en M érida ,  Avila,  Lcii.Ja, Sevilla, Cádiz, y gran paite  de An
dalucía se quejau del precio' subido del pan cuando cd trigo va 
pronunciándose en baja.

Eu Canuca ,  para a tenuar la escasez, se ha f i jado el precio 
de 60 ú 70 rs. la íanega de t r igo ,  encargando que el que ten
ga grano lo d é ,  y se le pag ará ,  habiéndose acopiado ya 2300  
fanegas.

El ayuntam iento  de Madrid ha mandado disponer los hor
nos existentes en el antiguo pó.-ito, debiéndose acopiar ademas 
d0,0C0 tanegas de t i ig o ,  que se darán á los lahoneios según las 
vayan necesitando.

Eu Valencia se han vendido .60 ,000  arrobas de seda nueva 
de 4 t  a. 6 rs . , y en Murcia tenia el siguiente piecio; en rama, 
Candongo 60 á 6 2 ;  medio conchai 55  á 5 4 ;  - concluí I 52  á 53; 
basto 32  a 3 3  ; basto á la pía montes;» 40 á 42 T in t a d a : joyan
te negra de dos y dos 8 8 ;  id. de uno-y uno 9 6 ;  pelo negro 112: 
seda de  colores 114: la seda nueva estaba de 50 a 53.

Dtl  puerto de Alicante han salido 10 embarra orones-para 
Arseu , Argel,  Valencia,  Barcelona-, Marsella, Mario y  C ar ta 
gena con ladii l los ,  efectos, azúcar ,  filete, aguard ien te ,  trigo y 
cacao, y han entrado 14 de Cart  .gena , Valencia, Palma, A r 
g e l ,  Santa Po la ,  Villajoyosa y Torrevieja con efectos, plomo, 
t i ig o ,  las tre ,  cebada ,  hab ichuelas ,  h ie r ro ,  a r ro z ,  madera y 
obra. La Union comercial se ha declarado en quiebra.

ExTEiuoR.=^z¿>/z/a.=Eu la capital se experimenta escasez y 
falta de ti ahajo.

En Galatz por la falta de buques no se ha embarcado mas 
que una pequeña cantidad de granos; asi es que los almacenes 
de los principales puertos del Danubio se encontraban cumple? 
lamente llenos en 14 de Febrero. Las provisiones existentes en 
este p un to ,  Guirgevvo, Ibrail , Siston £fc. no bajan de cuatro 
millones de (anegas, de las cuales dos son de tr igo ,  sobre una 
de maiz,  6 00 ,000  fanegas de cebada y 2 00 ,000  de centeno. Los 
granos de la recolección de 4 6  de Moldavia se esperan en M a
y o ,  y se calcula que será lo suficiente para abastecer nuestro 
mercado y los de lbrail y Guirgew o, pues consisten en unos seis 
millones de toda clase. El Danubio estaba helado, y habia de 
tenidos mas de 100 buques.

Liorna.— Se nota bastante actividad en los cereales,  habién
dose vendido hasta 1? de Abril 6 9 ,3 5 3  fanegas de trigo tierno, 
el de Maremuza dé l i 5 á 125 rs. fanega , el de Polonia de 112 
á 120 rs.,  el de Romelia de 100 á 1 1 0 ,  el del Danubio in fe
rior de 90 á 9 5 ,  y el duro  de Tangarok  de 82 á 90. También 
se han colocado 24 ,2 0 0  de cebada y 12 ,100 de avena de Tos- 
cana á 82 y 95  la primera y 37 y 42 la segunda. Los aceite; 
continúan sin operaciones , y oslan á 650 y 660  rs. barril .  La; 
lunas se sostienen dé 2 1 0  á 3 2 0  la mas in fer io r ,  y de Í36( 
i 1400 la lavada de mejor calidad. Las de España procedente: 

lvd,e &oris de 3 8 0  a 41 0 . En algunos puntós de este reino h; 
jhábído serios desórdenes por carestía, y é l Gobierno se ha vist< 
f en la precisión de prohibir la exportación de gruuos duranli 
cinco ímeses.

Francia  =»Amsterdam.=tHan salido de este puerto  con des 
tino á Rúen , Dunkerque y Burdeos sobre 4 0 0 ,0 0 0  fanegas d 
trigo y 46 ,000  de centeno, al precio de 66 á 78 el trigo y á 5 
el centeno.

S t ra sb o u rg .^ E l  depósito de cereales consiste rn  545 0  fane 
gas,  y el trigo se encuentra de 96  á 412 rs. fanega. La prime 
ra quincena de Marzo se ha señalado con una gran subida, y í 
fin del mismo mes la Bretaña y la región N. O. parecían en ge 
neral bien provistas.

Los merca los de la baja Normnndía tenían una tendenci 
mareada á la baja ;  en el Norte , Noroeste,  centro y Sur  se nc 
taba la misma predisposición. Marsella tenia poco grano, peí 
se aguardaban grandes remesas. El preció medio de la faueg 
de trigo ha sido calculado de este inodó en 51 de M a r z o :

Prim era  clase 74  is.
Segunda clase, primera sección 69, segunda sección 80#
Tercera éláse, puniera  sección 96, segunda sección 87 ,  te 

eera sécéioii 70.' ? ~ -

Cuarta  clase, primera sección 85, segunda sección 78.
Mercados franceses en fin de M arzo.-=Trigo: Lavál 79 rs, 

fanega. Caen 50 id. Quiñi per 62 id. Patis 86 i b  Lilie 79 i J. 
Kouen 82 id. T i  oyes 89 id. Nauey 111 id. Stra *bourg í 05 id. 
Anules 91 id. Poitiei s 95  id. Angouleme 73 id. O léaos 99 i i. 
Nevers 78 id. Clcrm Fer  97 id. Lyon 86 id. Oij n 78 id Bé- 
sanzou 81 id. Boidcanx 98 id. íonlonse 86 id. Car casarme 64 
idem. Montpell ier 60 id. Marseille 72 id. Ni mes 76 id.

Centeno. —Lava! 45 Ianega. Caen 48 id. Qnimp» r 43 i<L>Pa
rís 61 id. Lille 77 id. Roneo 50 id. T i  oyes 74 id. Nai cy 67 id. 
Strasbourg 60 id. Nantes 54  id. Poitiers 48 id. Aureolen e 50 
idem. 'Orleans 54 id. Clcrm-Fer 74  id Lyon 78 id. l)ij<;n 52 Id. 
Bordeaux 50 id. Tonlouse 48 id. Carcassonue 56 id. Montpe
llier 40 id. Matseille 59  id Ni mes 70 id.

Cebada.--r=Laval 50 fanega. Caen 52  id. Quirnper 55 id. Pa - 
ris 48  id. Lille 26 id. R oum  36 id. T royes 48 id. Naney 58 id. 
Strasbouig 61 id. Nantes 55  id. Poitieis 63  id. Angouleme 45 
idem. Orfians 48 id. Nevers 58 id. Clein-FVr 54  id. Lyon 54 id. 
Dijon 50 id. Bcsanzou 58 id. Burdcaux 53  id. Toulou e 26 id. 
C.trcassounc 24 id. Motdpt llier 20 id. Marseilie 22 i I. Nimcs 
34 id.

Las haiinas bajaron en Par is ,  siendo el precio medio 135 ir*, 
los 100 kil.

En Havre  han entrado grandes remesa-, pues en un o!o día 
han entrado 18 embarcaciones de los E s t a d o s - U n i d o y  la p ro n 
titud con que han llegado estas remesas , debi 'a á los caminos 
de hierro , han obligado á los detentadorts á retirar las ventas 
[pie premeditaban.

La importación en la primera quincena de Marzo ha consia* 
titW en 2 58 ,524  faneg as por el Occeauo, 4 ^ ,1 8 3  j or el M e d i
terráneo, y 6 1 ,4 0 2  por las fronteras. Tota l  74  .009 fanegas, 
habiéndose elevado la importación desde Ju l io  . c 1846 á 7 .853 ,115
[anegas.

Patatas:  La enfermedad y la f.ilta de s tm P a s  han elevado 
m  p iec io ,  pagándose la semilla de [Infinida á 18 rs. fanega.

P ru sia  =R¡ga.ss=Se esperan del interior 50 ,000  lastus de 
centeno (45 f megas el lastus) , de 5 á 6 ,000  de trigo y 2 0 ,0 0 0  
de cebada, calculándose en mil los buques que se necesitan paia 
esta operación.

Maguiic¡u.==La próxima cosecha de cereales se anuncia bajo 
los mejores auspicios en las comarcas del R h in ,  y el Gobierno 
ha reducido á cuatio florines el derecho que pagaban las harinas. 
El Gobierno ha acordado que se introduzca en Brandebourg li
bre de derechos el arroz basta Setiembre mi atención á la cares
tía de granos. Fiase prohibido en atención á la escasez la salida 
de las patatas y su destilación. La Dieta va á d i s c u t i r  id p ro
yecto de las cajas de socorros para la ( lase agrícola. En este país 
hau subido las patatas y granos un 59 por 1 9 0 ,  y con esle mo
tivo ha habido sé» ios desórdenes.

//í¿ 'Y«/OTa.=Lóudres.=Ti igo 77 seh. (1 )  7 d. Cebada 55 -1 .  
Avena 56 9. Centeno 56. Habas 47. Guipantes 57 3. En 10 do 
Abril habían llegado de Inglaterra 5180  cuaiteias (2 )  de trigo, 
2370  de cebada, 980 de avena y 2940 sacos de fi.nina; de I r 
landa 640 cuaiteias de avena ,  y dT  extraugero 56 7 0  cuaitciaS 
de tr igo , 4130  de cebada y 5420 de avena.

Las lanas españolas estaban: de León de 1 8 á 2  l ib ia ,  de 
Scgovia 1 á 1 5 ,  de Soria i  2 á 1 4 , de Cáceles 1 á 1 2 y de 
Sevilla 1 á í -2 .  Aceite de España 51 lib. 10 seh. á 52 libras 
tonelada ( 3 ) ,  azúcar de la H abana ,  t rn ia d a  44 á 55 lib. el 
cwt (110  libras),  blanca 54 á 58. Supi ii- r 59 á 6 Í  , de Puerto-  
Rico de 46 á 58 , y de Manila ,  terciada 43 á 45 ,  y blanca de 
46 á 54. Vinos (Je Porto ,  17 lib. á 52 pipa, de Buraco 5 a 52 ,  
de Jerez 12 á 76 bota ( 4 )  , y de Madera de 18 á 55  pipa* E n  
19 de Abril sulVierorí alguna alteración los j re ios, y quedó el 
trigo á 77 2 ,  cebada 5 2 ,  avena 28 2, centeno 57 , habas 47 2, 
guisan t< s -50 8 De Inglaterra llegaron 4410  m a i te ra s  de trigo, 
740 (fi* cebada, 290 de avena y 5120  saco, de haiiua. De i r la n 
da 870 cuarteras- de av en a , y del extraugero 4100 de tiigo, 
13,840 de cebada y 22 .550  de avena: las lanas con c r v a n u
sus puef i .s ,  asi como el aceite .español, y el a/úcar terciada de la
Habana quedó de 41 á 52  , la blanca de 53 á 58 . y la supe
rior de 56 á 57 , la de Pin ito Rico de 45 á 51. La terciada de
Manila 33  á 4 3 ,  y la blanca de 45 á 5 1 ,  y los vinos de Porto, 
Jerez y Madera continuaron afi mi>mo precio, menos el de Bur
deos que bajó de 5 á 48. El 21 estuvo el azúcar de 51 de I.i 
Habana de 30 á 36  sch. el cw t,  el de Puerto Rico de 1? de 37 
á 6 0 ,  el de Santo Domingo de 28 á 3 2 ,  el de Moca de 72  á 8 6 ,  
y el de Manila de 52 á 56. Cacao , el de Trin idad  48 á 60 ,  
el de Granada 48 a 5 6 ,  y el (le Guayaquil 42 :• 46. El añil de
Bengala de 2 -6  á 6-10 lib. , el de Madras de 2 á 5 ,  el de M a
nila de 9 d. á 5 sch.,  y el de Guatemala de 2 4 á 4 -10. Grana 
negra de 6 á 7 - 3 ,  y la plateada de 5 7 á 6 i. Algodón de Nc\v-
01 ieans de 6 á 84 peuic. lib. Almendras de Valen ia 6 15 á 7 r[ 
cvv. Higos españoles 1-7 á 12. Pasas de 2 á 2 4. .Moscateles de
2 10 a 5 10,  y d  plomo de España á 17 lib. 15 sch. tone-
lu d a .= J .  L. y M. ( f i .  del C.)

A V I S O S .

D E U D A  PUBLICA.

Reunidos los individuos que hoy forman la comisión de acre
edores del E s ta d o ,  españoles, tenedores de láminas provisiona
les ,  D. Juan García V erdugo,  I). Antonio Montoya, D. Marco* 
Gallego, D. Gregorio L ap iedra ,  D. Isidoro Llull y D. Manuel 
de Bárbara,  acordaron acreditarse cerca de la comisión estable
cida por el Gobierno de S. M , poniendo en manos de su presi
den te ,  d  Excmo Sr. D. Luis López Ballesteros, testimonio del 
acta de la junta general celebrada en el Banco de San Fernando, 
como asi se verificó, acompañuudo dicho testimonio con el co r
respondiente oficio, de que fueron portadores,  el 21 del p re 
sente mes de Jun io ,  V erdugo ,  Muutoya y Bárbara ,  quienes t u 
vieron un satfifactorio recibimiento de dicho Sr. Ballesteros, ofre
ciéndoles contestar lo mas pronto posible; y cuando se haya ve
rificado se pondrá en conocimiento de los interesados, á quienes 
representa I* comisión , que será infatigable eu hacer cuantas 
gestiuues cunvengan hasta obtener el reftnliado apetecido y quo 
red am a  la justicia.

A voluntad de su dueño se vende á pública subasta una ha
cienda de cam po ,  nominada San Antonio de Crabinquer (v u l-

(1 )  Unos 5 rs. sch.
( 2 ) \  Cuatro fan . 'de  Gast. cuartera.
(3 )  . 80 árrob. ton,
( 4 )  34  arrob.



go Claviuque),  que -no es d é  mayorazgo ni-de bienes nacionales,  
si tuada cu el -termino de Maicena de Alcor , distante tres y m e 
dia leguas de S vi l la,  compuesta de un hermoso y magnifico c a 
serío con molino de ace i t e ,  lagar,, calderas,  vasijas, almacenes 
■cubierto y de sol ,  con teoajas de diferentes cabidas,  atarazanas 
espaciosas,  viviendas,  orator io,  caballerizas,  l inahou , pajar, 
-cuarto para cogedores y ohas  oíicinas. De* 355 aranzadas de t ie r 
r a ,  puestas ríe ol ivos,  que por tener algunas m an as  liarán sobre 
599 de a 00 olivos cada una. De dos huertas de naranjal ,  la
una  de diez y cuar ta a ronzadas de tierra con iOOd naranjos cu i 
nos y vatios f rutales ,  dos pozos, una alberca y un pilón para 
regar  con atajeas que reparten fd agua ,  casa para el hortelano y 
cabal ler iza,  y 4735 varas de tapia que la guardan.  La otra , ele 
cuat ro y media a l a n z a d a s  coa naranjos chinos y vaiios í ru
tales ,  dos pozos, tres aibereas, cuarto p; ra  d  h o r t e l a n o  y c a 
bal ler iza,  y de un pinar naciente,  pero coi» alguno* pinos de 
viga y banal es ,  justipreciado iodo en 900, 900 rs.

Se cidnúliián -proposiciones en Madti-l  desde id din que se 
publ ique c.Uc anuncio cu la Gacela del Gobierno y Duirio de
Avisos , y dará las noticias que se pidan el Sr. D. Juan Mal.» ■
g amb a ,  c.JIo del Ol ivar ,  núm. 4 ,  emulo principal de U der e
cha-, v en Sevilla el S r .  D. Antonio Venene,  calle de San Pe* 
dio Abant ar a ,  núm. l o ;  admitiéndose en este último punto las 
p rop.o ir iones de>de ci din en que se publique cu <1 Boletín ofi
cial de la provincia,  sa ldándose  para su m o a  te en ambos p u n 
ios ci din 31 de Agosto pióximo á las diez de la mana na en las
habitaciones de dichos señores y a su presencia,  autorizando el 
neto un escribano de S. M. , y se adjudicará la citada hacienda 
al que resulte mejor p a l o r ,  si ucomudast* á su dueño la e na -
genaeifíu. i f ■ V  i -  - if j

BANCO D E  LA UNI ON.

S e  p r e v i e n e  á l o s  S r e s .  t e n e d o r e s  d o  a c c i o n e s  d e  e s t e  B a n c o  

s e  .«■ i ! v ; j  u  a c u d i r  á  l o s  o í i c i n a s  d e  d i c h o  e s t a b l e c i m i e n t o ,  s i t a s  

e n  e !  n ú m ,  ¿ 9 , ( ' a t i e r a  d o  S u n  G e r ó n i m o ,  d e s d e  i l  1 '.' d e  J i d i o  

p r ó x i m o  v e n i d e r o ,  y  d a d o  l a s  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  h a s t a  l a s  d o s  

l e  h  t a i d e ,  p u r a  r e c i b i r  e l  s e m e s t r e  d e  i n t e r e s e s  ( j u c  v e n e n a n  

n i  3 0  d e l  p t c . s c u l e  m e - * ,  d e b i e n d o  a l  e f e c t o  p r e s e n t a r  l o s  c u p o  

n e s  r o n  ¡ a s  c a m e l a s  d u p l i c a d a s  q u e  s e  f a c i l i t a r á n  p u r  e l  B a n c o  

i I o m I c  e l  2 5  ;\\ ,'50 d e l  c o r r i e n t e .

Madrid 2o de Junio de 1847.—Los directores del Bun o de 
la Union , Sunsum Bagnt i csy  comparta.  i

BOLSA DE M ADRID. 

del dio. 23 de Jumo d l e í  Irte de la ta*de*

S ? ZJCTO8 F D  B LÍC O B.

Títulos a! portador del 3 por 100, 20 3/1.

C A 2# B IO S .

I4r.<lr«i á 90 áimi, k% d*. 40 es. din. Paris^B  fs. 25 es. din.

/T iran te, 1 i /S  din. b. M álaga, 4 b.
Barcelona á pg. vs., 1 i  1/4 h. San tander, 1 1/2 id.
Bilbao, 1 1/4 i d .  Santiago, 1 1/4 id.
Cádiz, i  3 /1  Id. Sevilla , 1 5 /4  id.
C orana, 1 5/4 din. b. Valencia, 1 1/2 id.
{&#¡a*ada, 3/4 id. id. Zaragoza, 1/4 id.

Descuento de letras 4 6 per 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de Paula  Alvarez,  juez de pr imera instancia 
ti el distrito de la Alhamrda iSe esta ciudad y su partido por la ¡
Reina constitucional (Q.  D. G.) ¿tfc. j

Fcr el presente cito,  llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á ios bienes que dotan la capellanía y patro
nato fundado en esta ciudad por Doña María de W i t e mh e ig  y 
Arizon,  \ iuda de D. Alonso Cruzado Sál ico,  según escritura 
que otoigí) c! 13 de Marzo de 1749 ante el escribano Jore Diaz 
de Medina á vi jhtd de las disposiciones testamentarias del Don 
Alonso,  para que en el preciso é improrng.ible termino de 30  . 
dias se presenten en este juzgado y escribanía del infrascrito á i
ejercitar sus necio oes ; con apercibimiento de que pasado dicho j
tennino á ¡os no jxtrei ientcs se íes declarará contumaces,  y cuan- j 
to se actúe se entenderá con los estrados de la audiencia ,  pa-  j 

rándubs el perjuicio que haya lugar ,  pues asi lo he decretado ¡ 
á instancia- dfl doctor D. Vicente Gómez Sancho,  como marido 
de la Sea. Doña Maiía de la Concepción R ub io ,  de esta vecin
dad , que solicita la adjudicación de los citados bienes.

‘ Dado en la ciudad de Málaga á i? de Junio de 1 8 4 7 . = F r a n -  
cisco de Paula Alvarez .= Por mandado de S. S . , Joré Vi l laimzo.

Juzgado de la capitanía general de,.Casti l la la N u e v a . = E u  
virtud de providencia del Excmo.  Sr.  capitán general de esta 
provincia se ha señalado para junta general de acreedores á la 
tesfamenluiía de D. Francisco Cicspo de Tejada el dia 4 de J u 
lio pióxitno á las once de sil mañana en el referido juzgado,  

¡calle de la Concepción Geróni ma ,  fíenle á la lotería. , .
ü

En virtud de auto del Sr. D. Juan de Chinchil la , juez de 
pr imera instancia de esta coi t e,  dictado por mi escribanía n u 
mera ¡ia , se cita , llama y emplaza por segunda vez á todas las 
personas que se consideren ron derecho en contra de !a nul idad 
que ha pretendido D. Joaquín Guerrero de la mcmoi ia  de m i 
sas que tundo D-n i Beatriz R u i z ,  para qne dent ro do! termino 
de 29 dias comparezcan á deducirlo en dicho ju/gndo ; bajo 
apercibimiento qtie de no hacerlo les parará el peí juicio (pie 
baya lugar.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte D. Genaro 
di i Va t ’e,  y teniendo que hacerle saber una p: («videncia del 
Sr. D. Miguel Maiía Dura?),  piez de primera instancia de esta 
capi tal ,  se íe cita para qíi>* en el termino de ocho d i as ,  ron tu- 
dj&s desde el en que se publique este anuncio , se presente con 
«-.eiio objeto cu la esviibama d<T numero del Sr. 1). José Mai ía  
ov Garamemli  de doce á dos de la tarde;  apercibido de que tras- 
♦ « iido el plazo prohijado sin verificarlo le parará el perjuicio 
que naya lugar.

D. Sebastian de Carvia y Ma rt ín ez ,  cura párroco de S a n t i a 
go de Barullo!)re'  y juez comisionado por el t r ibunal  superior 
de la gracia del excusado en la villa y depar tamento de F e r 
rol 5fc.

Hago saber que por vir tud de la citada comisión expedida á 
D. Antonio Márquez con el lin entre otros de hacerle pago de 
partidas de reales en bienes de D. Agustín Cor t inas,  se e mb a r 
gó al mismo ejecutado la casa de su habitación núm.  91 de la 
calle de la Magdalena,  de esta población,  y algunas pensiones 
de cníiteusis en la villa de Suda , á cuyo procedimiento se opuso 
pretendiendo la exclusión de lo asi embargado,  bajo cd supuesto 
de ser perteneciente á D. Ramón Pou , ausente en la ciudad de 
Veratro/ ,  , por haberlo este heredado de sus padres D. Jacinto 
Pou y Doña Mai ia Josej-i Satijurjo Montenegro : hubo en su ra
zón el correspondiente trámite , recayendo providencias por ' las  
que se declararon irresponsables los expresados bienes , y solo sí 
suje ta la mitad de sus productos;  y como en tal estado talleció 
el Ü. Agustín Cort inas dispuse hacer saber al D. Ramón Pou ó 
á quien se cria con acción á sn fincabilidad el estado del asunto 
por muei te  <b l Cort inas y la de su mugar  Doña Josefa Pou , á 
lin de que dentro del termino de 11 meses,  contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno,  c oncur 
ran á deducir  lo conveniente á su derecho en reclamación de la 
rebf idü fincabilidad por sí ó á mediación de persona competen
temente autorizada;  con prevención de que pasado dicho termino 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y [;ara su ¡nsneion en la Gaceta-se forma el préi rhte%sé-. 
gundo anuncio en F en ol  á 20 do Mayo-de 404-7.=Sebiísúaii C a í /

.. viu.==Por su mandado José González-Solís. ' - ; ‘ * vr ‘J

.—  -------------------- -     :.-—  n, . — - “=»!
1 - • . : ~ íi

D. Diego Vaamonde,  magistrado honorário y juez'  segundó 
de pi imera insta?.cía de esta' ca[)ital y su part ido 5fc.

Por (1 presente se cita , llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que cu 
i i iglesia parroquia!  del Sagrario de esta ciudad fundo Domingo 
Pa t r ón ,  para que dentro de 39 d ias ,  contados desde ia iuser- 
cion de este anuncio cu la Gaceta del Gobi erno,  se persGucu ¿j 
ejercitar So en los autos que continúo sobre declarar  libres diches 
bienes á favor de quien cotresponda ; bajo'  apercibimiento que'  
pasarlos siu haberlo verificado les parará el peí juicio que haya

Y para conocimiento de todos, se fija el presénte» en Sevilla 
á 7 de Junio de í 047.== Vaaa ' iondc.=Por  su inaudi-do, F e r n a n 
do Sunchez.de Nieva.

D. Facundo Mail inez Toledano,  juez de primera instancia 
do est i villa de Cabra y pueblos de su partido ¿tfc.

Pur  (I presente edicto se convocan á los parientes que se 
crean con derecho á ¡a propiedad de los bienes d¿ l vínculo qne 
fundó cu esta villa-Ana Perez Gulisteo con arreglo á lo dispues
to en la ley de dcsvinculaeioues de 19 de Agosto de 1841 , para 
que comparezcan en este juzgado á deducirlo en el termino de'  
39 dias , que dcbeiá empezar á contarse desde el de su inserción 
en la Gaceta del Gobierne;  .apercibidos que  pasado dicho t é r mi 
no siu haberlo verificado se continuará el expediente formado en 
su ausencia y rebeldía,  parándoles el perjuicio que haya lugar.;

Cabra 4 de Junio de 1 8 4 7 . = T o l e d a u o . =  Por  mandado de 
dicho señor ,  Isidro Sabariego y Perez.

El  Sr. D. José M o r p b i , juez de primera instancia de esta 
capital , refrendada del Sr. D. Ju an  García de Lamadr idv, esc r i 
bano de n úm e r o ,  ha señaladon \  diu 9 de Jui io pióximo,  y hora 
de la una de la l a r d e ,  cu su audiencia , sita en el piso bajo de 
la terri torial  , para celebrar junta de acreedores á los bienes d i 
mit idos por D. Francisco Domingo Lluch.  E n  su consecuencia 
por el presente se cita y l lama á. todas las personas que en con
cepto de tules acreedores se contemplen con derecho á dichos 
bienes,  pura que por sí ó por medio de persona autorizada c on
curran á la junta acordada ; bajo apercibimiento á ios que no h» 
hicieren de que les parará perjuicio.

E n  vi r tud de providencia del Sr. D. José Mor pbi ,  juez de 
primera instancia de esta capi t a l ,  refrendada del Sr. D.  J ua n  
García de Lamadr id  , uno de los escribanos numerar ios  de mi 
juzgado , se cita y l lama por medio del presente anuncio á Doña 
Sinforiana Carranza García , á les hijos de Rufino Roda , á los de 
Isabel R o d a ,  a Teiesa  Roda ó sus hi jos ,  á María Roda ó los 
suyos ,  á Ana Roda ó sus hi jos ,  á Doña Josefa García,  á Juana  
García Hernández y á Doña María García Hernández,  todos h e 
rederos de Doña Francisca García Hernández , di funta , para 
que por sí ó por medio de otras personas legalraente autorizadas 
concurran al juzgado de S. S. por la escribanía del repetido se
ñor  D. Juan  García de Lamadr id , donde radican los autos de  
testamentaría de la Doña Francisca García H e rn án d ez ,  á d e d u 
cir sus acciones.

SUBASTAS.

A voluntad de sus dueños y con Real faenltad’se VFnde éní; 
^pública subasta una casa , sita en el Real sitio de Araújiiéz, car- * 
)¡e del Piíncipe, núm. 5 8 ,. que pertenece á las testa ruénta tías 
de. los Exemos, Si es. marqueses de Santiago, y  de Sún- Ad rS&ii.y 
Quien quisiere hacer postura acuda el dáa 40 Ue, JuJio- próxínm 
á la escribanía de número de D. Manuel Mateos, plazuela de 
Na va Ion , núm. 2 , cuarto bajo , don le desde cd di* del anun
cio estarán de manifiesto los títulos de propiedad de dicha casa 
y pliego de condiciones. |

BIBLIOGRAFIA.
E XPLI CACI ON histórica de las Insti tuciones de! Emper ador  

Just mi añ o ,  con el texto v su t raducción,  la explicación de 
cada p éna l o y un índice alfabético y razonado de matei ias;  pre
cedida de una generalización del derecho r omano,  según los t ex 
tos mas ant iguamente conocidos y los descubiertos recientemen
t e ,  por Mr. O j l u ían,  profesor de la facultad de jur isprudencia 
en Pa i is ,  tjb»a declarada de texto por el Consejo de instrucción 
publica del reino,  traducida a! español de la cuar ta  y úl t ima 
edición,  y aumentada eou las concordantes y notas comparat ivas 
de la legislación española,  por D. Esteban de Fer ra te r  y D. José 
Sarda , abogados del i lustre colegio de  Basceioua y autores  de  
varias obras de j ur i sprudencia

El derecho r om an o ,  ha dicho Mr.  Or t ol an ,  es tina legi.Ju- 
cion muer ta ,  y como tal pertenece á la historia:  su estudio no 
es para nosotios mus que la base ó el punto de par t ida,  por cu
yo medio debemos venir al conocimiento del derecho actual y 
al estudio de los có Ügos modernos. Bajo estas consideraciones, 
la historia debe servirnos de antorcha y ser nuestra guia al es
tudiar  aquel derecho , y en este principio ha sentado su funda
mento la escuela histórica,  hija de la meditación piofuuda de 
los jurisconsultos alemanes.  Una escuela fund ida en tan exacto 
raciocinio ha obtenido desde luego el lugar preferente,  y ha pa
sado á sor en Francia la predominante.

Es indudable que las leyes romanas debemos estudiarlas con 
la sociedad romana y con las cosLumbres de su época: acorde U 
ley con los hábitos de las naciones,  no es dable cumplen derla 
sin conocer estos igualmente.  El  rigorismo primit ivo de h  re - 
pública naciente,  las fórmulas y los símbolos nacidos con las 
costumbres y las mo lificaciones que Irahiu sufi ido el derecho 
romano cu t iempo d; I i mper io,  solo se aclaran y comprenden 
siguiendo el curso de esta sociedad,  y estudiando con sus Icjeq 
su genio y sus ideas. Los escritores d< 1 derecho romano l imita
ron sus trabajos á la explicación del texto y al comenta? io de 
sus disposiciones,  olvidando qne ellas hacia» -referencia á r r n  
sociedad que en sus vicisitudes habla abolido é iuhm lucido fór
mulas y disposiciones diversas ,  de las cuales nos daban cuenU 
sin tomar en consideración sn íuilacc con la cmistihirioti política 
y social. Con esta reforma fia publicado Mr. Oí luían su expii- 
caéioti 'histórica de las In tilueiones de Ju s t i u i ano , m '  q t i c á  una 
explahácion clara y científica de los t rx ' as  ha unido los prineí* 
píos dé la• Aitieva escuela. Dotado de un g-?»io investigador y 
profundó,  ú! maui í í^íar  la disposición legal,  siguiéndola en to* 
das.-'sus lases y modificaciones , señala las causas de las pi im^.  
Vas1,' é  indica los motivos de las segundas ,  trazando asi un ca
mino s°gíiro y único para qué no-se ande extravia lo e.i falsas 
aplicaciones,  y en dar  á cada disposición otra extensión une ía 
que Te corresponde. E n  Francia ha visto yo h» luz pública la 
coai ta  edición de sn obra , y cu España se publican á un m i s 
mo tiempo tres ediciones,  -después de haberla declarado de fcxfo 
td Consejo de instrucción públ ica,  abriendo este mu-vo fiiétédo 
n la enseñanza en nuestro pois,  donde pronto o e up uá  el Tugar 
á que la l lama su excelencia.

La generalización deF derecho romano ron qne  prepara 
Mi’. Ortolan el estudio de las instituciones es una reí omendable 
mejora,  cuya uti l idad es fácil apreciar.  Antes de entrar  cu el es
tudio deJ derecho C o o ó J fluido , en cuyas primeras disposiciones 
debemos encont rar  el lenguaje'  de mi jurisconsulto que conoce 
todas sus partes y  que habla de todas ellas por m¡ mútua l a l a 
ción y dependencia , ha sentado Mr.  Or lóla» la necesidad de ini
ciarnos en-los términos de la ciencia , y de hacernos conocer los 
obj-tos de que se o c u p a e m b ó d e  raudo rn genera! sus distinta* 
relaciones en el dere;bo:  tal es el plan de est» generalización» 
:í que igualmente se aplicará el t ítulo de idea general  del de r e 
cho romano.

Nosotros añadimos un» sencilla referencia á las coucnrJaut -s  
del derecho español y breves notas ro-nparaltivas al fin de cada 
capitti loj, persuadidos de qne asi se prepara el estudio-de »ne$ • 
4 r» 'derecho y Taeüita el conocimiento de las 'diferencias de uiúi 
ú otra ícgislaeidu , pues sentada la nuestra cu las Lases del de 
recho r omano,  hallamos una co? cordaucia ' t an frecuente con ía* 
leyes de Pat tidas ‘ que bien podemos decir qne las estudiamos 
con las instituciones de los romanos.

Hemos di ifguio todo nue>tro empaño a t raducir  con escru
pulosa exactitud,  las ideas,  mas bien que las palabras del  autor» 
buscando siempre la claridad en todas las cláusulas.  Esperamos 
qué nada deje que desear nuestro trabajo e» parte.

Si bien esta obra tiene por principal objeto la cusí fianza, ella 
será consultada con provecho,  aun por aquellos qne» terminados 
sus estudios,  necesita» la aplicación prácti ta <■» los juicios. T a m 
bién será de suma ut il idad al qne desee fcecionarse en el co
nocimiento del derecho r omano,  pues baldará en la misma Ls  
mas luminosas y filosóficas explicaciones.

Condiciones de la suscripción.

Deseosos de ofrecer la baratura  precisa en las obras dedica
das al estudio,  hacemos una edición compacta que contendrá 
líiucha materia en poco volunten;  de manera que en cada una 
de nuestras páginas habrá mucha mas que eu las de 4? mayor  
regular .

Se publicará por entregas de 3 2  páginas cada una al preei» 
de 2 rs. vn. en lodo el reino : constará de unas 25  entregas > y 
quedará t erminada por todo el raes de Set iembre.

Se- ha publicado ya  la pr imera entrega , y se-suscribe en esta 
corte en las l ibrerías de la Sra.  viuda de Razóla y D. Manuel  
Vi ana:  en Barcelona en las de D. T.  G o i e h s ,  I n d a r ,  Ti íer ref ,  
Mayol y Sa u r i ,  y en los principales puntos del reino.

T E A T R O S .
PPt INCIPE.  A las ocho y media de k  noche» 
í?  Sinfonía,
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en t res aetoA, 

no representada hace muchos años , y cuyo título es

LA CASUALI DAD C O N T R A  E L  CUI DADO.

5? Boleras nuevas.
4? T er mi nar á  el espectáculo con la graciosa pieza en un acto,  

t i t u l ada  *
' - 7 : : P O R  N O  E S CR IB IR  LAS SEÑAS.

I N S T I T U T O .  A las ocho y media de la noche, 
i?  Sinfonía.  '
2? El  acreditado drama en tres actos , t itaiad©

LOS DOS VALIDOS 
ó

C AS TI LL OS  E N  E L  AI RE .

3? Intermedio de  baile.
4? Dando fin con e) precioso sainete t i tulado 

E L  M É D I CO  P O E T A .

CIRCO.  A las ocho y media de la noche.
Se ejecutará tina función de ejercicios escogidos.


